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Guadalajara de Buga, 20  de mayo de 2022 

 

A través de auto No. 131 del 10 de febrero de 2022, la Sala Plena de la H. 
Corte Constitucional, dirimió el conflicto de jurisdicciones declarando que 
corresponde a esta Jurisdicción conocer del medio de control de la referencia, 
por lo que ordenó su remisión en aras de continuar con su trámite., en este 
sentido, este despacho procederá según lo ordenado. 
 
Se tiene entonces que una vez revisada la demanda instaurada por el señor 
JAIDER ENRIQUE ACEVEDO CARVAJAL, a través de apoderado 
judicial, en ejercicio del Medio de Control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, en contra de la E.S.E. 
HOSPITAL ULPIANO TASCÓN QUINTERO, la misma está llamada a 
inadmitirse por las siguientes razones:  
 
1. El poder allegado con el escrito de demanda no cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso, específicamente 
en lo que respecta a que “en los poderes generales los asuntos deberán estar claramente 
determinados e identificados”. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que las pretensiones formuladas en el escrito 
de demanda van enfocadas a que se declare la nulidad del acto administrativo 
contenido en el oficio No. 10-45.006.270-19 del 3 de mayo de 2019, que negó 
la existencia de una verdadera relación entre las partes y como consecuencia de 
ello, se solicita el reconocimiento y pago de prestaciones sociales y otros 
emolumentos a los cuales considera tener derecho el demandante, sin embargo 
el poder allegado fue conferido “para el reconocimiento y cobro de los perjuicios de 
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carácter material y moral generados con ocasión a mi despido indirecto por parte del hospital 
en mención” 
 
Como puede observarse, lo invocado en el poder otorgado y lo pretendido a 
través del presente medio de control, no guarda relación entre sí, por lo que 
deberá corregirse este yerro, teniendo en cuenta para ello lo dispuesto en el 
artículo 74 del Código General del Proceso, aunado a lo preceptuado en el 
artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
2. De conformidad con lo señalado en el numeral 6° del artículo 162 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, deberá 
efectuar la estimación razonada de la cuantía, teniendo en cuenta para ello los 
parámetros establecidos en el artículo 157 de dicha norma, ello por cuanto la 
parte demandante la realizó de manera genérica limitándose a afirmar que 
corresponde a la suma de $190.395.790, sin ningún tipo de razonamiento. 
 
Visto lo anterior, de conformidad con el articulo 170 Ibídem, ha de inadmitirse 
el medio de control, concediéndose un término de diez (10) días a la parte 
demandante para que las subsane, so pena de rechazo. 
 
Adicionalmente y a pesar de que la demanda fue instaurada antes de la entrada 
en vigencia de la Ley 2080 de 2021, se precisa que el trámite del presente 
medio de control se efectuará de conformidad con lo establecido en dicha 
normativa, por lo tanto se deberá aportar soporte del envío del escrito de 
demanda, subsanación y anexos al correo digital de la parte demandada. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, 
 

DISPONE: 
 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Sala Plena de la H. 
Corte Constitucional en providencia No. 131 del 10 de febrero de 2022. 
 
2.- INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente providencia. 
  
3.- CONCEDER a la parte interesada un término de diez (10) días para que 
subsane los defectos de los cuales adolece, so pena de rechazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:



 

 

Laura Cristina Tabares Gil

Juez

Juzgado Administrativo

001

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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